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REVISTA JUDICIAL 
antes mencionada, el Senor Juse Lau Lado, Ur Su uumuau uv 

Gerente, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domici- 
liado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 07.Q.1J. de 20 Julio del 2007 apro- 
bó el cambio de denominación de la compañía TEXTILES MAGDALENA 
SOCIEDAD ANONIMA MAGDASA, por la de INMOBILIARIA LA 
MAGDALENA S.A. MAGDASA el cambio del objeto social y la reforma 
de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la mencionada escri- 
tura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 
terceros respecto del cambio de denominación referido, señalada en el 
Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
de cambio de denominación de la compañía TEXTILES MAGDALENA 
SOCIEDAD ANONIMA MAGDASA, por la de INMOBILIARIA LA 
MAGDALENA S.A. MAGDASA, a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publica- 
ción de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 
o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superin- 
tendencia dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 
recepción juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución 
con la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de las referida 
escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

Por el presente acto societario se reforma el siguiente artículo de los 
estatutos sociales: 

"ARTICULO CUARTO: La compañía tendrá por objeto la actividad 
inmobiliaria en todos sus ámbitos. Planificación, urbanización, promo- 
ción, desarrollo, compraventa, permuta, arrendamiento, administración 
y mantenimiento de bienes inmuebles...” 

Quito, 20 JUL. 2007 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 

AA 117006       

  

   

     

   

REPUBLICA DEL ECUADOB- 

CONSTITUCION DE LA CON 
FOXYROSES ECUADOR 

La compañía FOXYROSES ECUADOR S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de 
Julio de 2007, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución 07.Q.1J.003254 de 03 
de Agosto de 2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

80 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) REALIZAR 
TODO TIPO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON LA PRODUCCION DE FLORES, EN ESPECIAL 
ROSAS... 

Quito, 03 de Agosto de 2007 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO     

  

Martes, 14 de agosto de 2007 

Se comunica al público, se 

procederá con la anulación 

de la cartilla de ahorros de 

la cuenta No. 5021038875 a 

nombre de MANUEL ALCIVAR 

CORTEZ VERDUGO. 

La persona que considere 

tener derecho sobre dicha 

libreta deberá presentar en 

el Banco su reclamo en el 

término de 8 días contados 

a partir de ta publicación de 

este aviso, vencido los cuales, 

quedaráanuladasinresponsa- 

bilidad alguna por el Banco. 

A.A./17042 

ANULACION CARTILLA DE 

AHORROS 

Se comunica al público, se 

procederá con la anulación 

de ta cartilla de ahorros de 

la cuenta No. 5001053647 a 

nombre de Miriam Yolanda 

Estrada Castillo. 

La persona que considere 

tener derecho sobre dicha 

libreta deberá presentar en 

el Banco su reclamo en el 

término de 8 días contados 

a partir de la publicación de 

este aviso, vencido los cuales, 

quedará anuladasinresponsa- 

bilidad alguna por el Banco. 

A.A./17043 

ANULACION CARTILLA DE 

AHORROS 

Se comunica al público, se 

procederá con la anulación 

  

NY 
BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

NAAA 

  

Se pone en conocimiento 

del público que hemos sido 

notificados de la pérdida de 

la Libreta de Ahorros No. 

18203027 otorgada por noso- 

tros a: VELEZ ARCENTALES 

ANA LUCIA 

AC/410(1)aa 

Anulación póliza de acumula- 

ción del Banco de Guayaquil 

++ 739023 

AR/60971/cc 

MUTUALISTA 
PICHINCHA 

AA 

UA e 

MUTUALISTA PICHINCHA 

Se anula por pérdida la libreta 

de ahorros de la Mutualista 

Pichincha No. 80160353 

de Logacho Tonato René 

Franktin 

ap/31442 

  

Banco Procredit S.A, pone ef 

conocimiento del público, Ifema 

anulación por perdida del cer. 

tificado de depósito a plazo 

No, 0005887 de la Sra, Toca 

Lidia Sinay con número de 

céduta 0500772041 

AR/61171/cc  


